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de	suelo	no	urbanizable	común,	de	203.142	m2,	como	suelo	urbanizable	ordenado	con	
uso	residencial,	en	la	zona	denominada	Camino	del	Juncal,	en	la	margen	izquierda	
de	la	carretera	N-IV	El	Puerto	-	Jerez.		Se	destinará	a	vivienda	protegida	el	55%	de	la	
edificabilidad	residencial.
	 La	parcela	linda	por	el	norte	con	la	Cañada	del	Verdugo	y	el	sector	CN-6	
El	Tomillar,	al	este	con	el	camino	de	Puerto	Real,	al	sur	con	los	aparcamientos	del	
centro	comercial	El	Paseo	y	al	oeste	con	el	Camino	del	Juncal.
	 ANEXO	 II.	 RESUMEN	 DE	 LOS	 PRINCIPALES	 IMPACTOS	
AMBIENTALES	Y	MEDIDAS	CORRECTORAS	RECOGIDAS	EN	EL	EsIA.
 PRINCIPALES IMPACTOS PREVIOS A LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 
•	Impactos	derivados	del	tráfico	rodado,	de	notable	intensidad	en	las	zonas	comerciales	
e industriales.
•	Impactos	derivados	de	la	implantación	residencial	espontánea	en	diseminado	que	al	
encontrarse	fuera	de	ordenación	no	presenta	regulación	en	cuanto	a	protección	ambiental.
•	Ocupación	del	Dominio	Público	de	Vías	Pecuarias	por	usos	no	compatibles.
•	Emisiones	atmosféricas	originadas	en	el	polígono	industrial	principalmente	a	causa	
del	tráfico.
•	Sobreexplotación	y	riesgo	de	contaminación	del	acuífero	de	El	Puerto	de	Santa	María.
•	Existencia	de	pozos	negros.
•	Impactos	por	tendidos	eléctricos	aéreos.
•	Pérdidas	en	la	red	de	distribución	de	agua	potable.
 PRINCIPALES IMPACTOS IDENTIFICADOS EN EL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL 
•	Contaminación	acústica,	derivada	especialmente	del	tráfico	rodado,	de	las	actividades	
lúdicas	y	de	ocio.
•	Contaminación	de	aire	por	posibles	olores	o	indicios	de	contaminación	atmosférica,	
siendo	los	focos	principales	de	emisión	el	tráfico	rodado	y	el	cercano	polígono	industrial	
existente	y	no	los	nuevos	usos	propuestos	por	la	modificación	puntual.
•	Aumento	del	consumo	energético,	consumo	de	agua	y	generación	de	residuos	debido	
al nuevo crecimiento residencial.
•	Afección	a	las	vías	pecuarias	Cañada	Real	del	Verdugo	y	Cordel	de	Puerto	Real	que	
lindan	con	la	zona	de	actuación.
	 MEDIDAS	AMBIENTALES	PROTECTORAS	Y	CORRECTORAS:
•	Incorporación	de	una	depuradora	compacta	como	paso	previo	a	su	conexión	a	la	red	municipal.
•	Los	residuos	generados	durante	la	fase	de	obras	serán	debidamente	gestionados	en	
centros	de	recuperación,	reciclaje	o	eliminación	debidamente	autorizados
•		Tras	la	publicación	del	Código	Técnico	de	la	Edificación	resulta	obligatorio	el	uso	
de	placas	solares	en	las	nuevas	construcciones	para	la	obtención	de	agua	caliente.
•	Se	incorporan	criterios	de	eficiencia	energética	y	el	uso	de	energía	solar,	térmica	o	
fotovoltaica	en	los	nuevos	edificios.
•	Deberá	tenerse	en	cuenta	la	reserva	de	espacios	para	la	ubicación	de	contenedores	de	
residuos	urbanos,	aptos	para	la	recogida	selectiva	de	los	mismos.
•	Se	tomarán	las	medidas	necesarias	para	garantizar	la	seguridad	de	la	población	y	
producir	las	mínimas	afecciones	a	la	misma.
•	En	los	movimientos	de	tierra	se	realizarán	riegos	periódicos,	preferentemente	con	
agua	no	potable,	para	evitar	el	levantamiento	de	polvo.
•	La	maquinaria	propulsada	por	motores	de	combustión	interna	deberá	ir	dotada	de	
los oportunos silenciadores.
•	 El	 suelo	 vegetal	 que	 presente	 buena	 calidad	 y	 que	 sea	 necesario	 retirar	 para	 la	
realización	de	las	obras	se	acopiará	a	fin	de	proceder	a	su	reutilización	en	las	zonas	
ajardinadas	o	espacios	libres.
•	Los	residuos	de	obras	serán	transportados	a	instalaciones	de	aprovechamiento	de	este	
tipo	de	residuos	o,	en	su	defecto,	a	vertederos	controlados	de	inertes.
•	En	caso	de	que	se	generen	residuos	peligrosos,	estos	tendrán	que	ser	gestionados	
por	gestores	autorizados.
•	No	se	realizarán	operaciones	de	limpieza,	engrase	o	mantenimiento	de	la	maquinaria	
ni	de	los	vehículos	empleados	en	la	realización	de	las	obras	e	el	área	de	actuación.
•	Las	repoblaciones	o	plantaciones	que	se	 lleven	a	cabo	se	realizarán	con	especies	
autóctonas,	acordes	con	la	vegetación	potencial	de	cada	zona.
•	Los	pies	arbóreos	o	arbustivos	aislados	existentes,	fundamentalmente	de	acebuches,	
deberán conservarse como integrantes de los espacios libres.
•	La	Red	de	Saneamiento	 será	de	 tipo	 separativa	destinándose	 las	 aguas	 fecales	o	
contaminadas	a	la	estación	depuradora	de	aguas	residuales.
•	Para	asegurar	la	protección	del	acuífero,	las	conducciones	de	evacuación	de	aguas	
fecales	estarán	especialmente	aisladas	de	modo	que	se	garantice	la	imposibilidad	de	
filtraciones	de	aguas	contaminadas	al	suelo.
•	Se	propone	que	el	proyecto	de	urbanización	y	el	proyecto	de	edificación	incorporen	
soluciones	encaminadas	a	reducir	el	consumo	de	agua	y	energía,	que	deberán	especificarse	
en un apartado concreto de los mismos.
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ANUNCIO DE INFORMACIÓN PUBLICA
PARA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBACIÓN DE 

PROYECTO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
	 De	 acuerdo	 con	 lo	 establecido	 en	 el	 Real	 Decreto	 1955/2000,	 de	 1	
de	 diciembre,	 por	 el	 	 que	 se	 regulan	 las	 actividades	 de	 transporte,	 distribución,	
comercialización,	 suministro	 y	 procedimientos	de	 autorización	de	 instalaciones	de	
energía	eléctrica;	y	la	Ley	54/1997,	de	27	de	noviembre,	del	Sector	Eléctrico,	se	somete	
a	INFORMACIÓN	PÚBLICA	el	expediente	incoado	en	esta	Delegación	Provincial	
de	la	Consejería	de	Economía,	Innovación	y	Ciencia	con	objeto	de	AUTORIZAR	y	
APROBAR	la	instalación	eléctrica	siguiente:
	 Peticionario:	 ROCHDALE	 SL.	Domicilio:	 C/	ARMAS	Nº	 10	 -	 11403	
JEREZ	DE	LA	FRONTERA	

	 Emplazamiento	 de	 la	 instalación:	CAMINO	DEL	 JUNCAL-CAÑADA	
DEL	VERDUGO.	Términos	municipales	afectados:	PUERTO	DE	SANTA	MARIA.	
Finalidad	de	la	instalación:	Soterramiento	de	línea	aérea	por	cruzamiento	con	nueva	
urbanización.
	 CARACTERÍSTICAS	FUNDAMENTALES.
	 Línea	Eléctrica.-	Origen	y	Final:	Nuevos	apoyos	final	de	línea	en	Líneas	
Platero	1,	Platero	2	y	Campsa.	Tipo:	Subterránea.	Tensión	de	Servicio:	15	kV.	Longitud	
en	kms.:	2,140.	Conductores:	RHZ1,	18/30	kV,	3(1x240)	mm2	Al
	 REFERENCIA:	A.T.:	11641/10
	 Lo	que	se	hace	público	para	que	pueda	ser	examinada	la	documentación	
presentada	 en	 esta	Delegación	Provincial,	 sita	 en	 c/	Dr.	Manuel	Concha	Ruiz,	 s/n	
11008	Cádiz,	y	formularse,	al	mismo	tiempo	y	por	duplicado,	las	reclamaciones	que	se	
estimen	oportunas	en	el	plazo	de	VEINTE	DÍAS,	a	partir	del	siguiente	a	la	publicación	
del	presente	anuncio.	LA	DELEGADA	PROVINCIAL.	Angelina	Mª	Ortiz	del	Río.
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CONVENIO	COLECTIVO	DE	EMPRESA	PAROUES	DE	SOTOGRANDE	
ENTIDAD URBANISTICA DE CONSERVACION

CÓDIGO	DEL	CONVENIO:	1104352
	 En	Sotogrande,	siendo	las	9.30	horas	del	día	01	de	Junio	de	2009,	en	el	
domicilio	social	de	Parques	de	Sotogrande	Entidad	Urbanística	de	Conservación,	sito	
en	Centro	Comercial	Marysol	Local	4.19,	la	Planta,	Sotogrande,	se	reúnen	de	una	parte:	
 D. Manuel Aranega como Presidente de Parques de Sotogrande Entidad 
Urbanística	 de	 Conservación	 y	 D.	 Alexander	 Medina	 como	 Director	 General	
respectivamente.
	 Y	de	otra	parte:
	 D.	Antonio	Ríos	Quirós	como	delegado	de	personal	de	los	trabajadores	de	
la misma Entidad.
	 Miembros	únicos	de	la	Comisión	Negociadora	del	Convenio	de	Empresa	
que	regulará	la	relación	laboral	entre	Parques	de	Sotogrande	Entidad	Urbanística	de	
Conservación	y	los	trabajadores	a	su	cargo.
 CAPITULO I
	 ARTÍCULO	1º-	AMBITO	FUNCIONAL	y	TERRITORIAL:	El	Presente	
convenio	regulará	las	relaciones	entre	Parques*	de	Sotogrande	Entidad	Urbanística	de	
Conservación	y	los	trabajadores	contratados	para	el	funcionamiento	de	la	misma.	Los	
trabajadores	que	componen	la	E.U.C.,	realizarán	su	trabajo	dentro	del	ámbito	territorial	
de	la	misma,	señalado	en	el	Anexo	no	1.
	 ARTÍCULO	 2º-	 ÁMBITO	 PERSONAL.	 Se	 regirán	 por	 el	 presente	
convenio	la	totalidad	de	los	trabajadores	que	en	la	actualidad	o	en	lo	sucesivo,	presten	
sus servicios para la empresa sin más excepciones que las previstas en el Estatuto de 
los	Trabajadores.	En	caso	de	disolución	de	la	E.U.C,	los	trabajadores	procedentes	de	
las	Comunidades	Parques	1	y	Parques	11	pasarán	nuevamente	a	formar	parte	de	las	
mismas.
 CAPITULO II
	 ARTÍCULO	3º-	VIGENCIA,	DURACION	Y	PRORROGA.
VIGENCIA:	El	presente	Convenio	Colectivo	entrará	en	vigor	al	día	siguiente	de	su	
firma	por	las	partes.	No	obstante,	los	conceptos	salariales	tendrán	vigencia	y	serán	de	
aplicación	con	efectos	de	1	Enero	de	2009.
DURACION:	La	duración	del	presente	Convenio	Colectivo	se	establece	hasta	el	3	1	
de Diciembre de 2009.
PRORROGA:	El	presente	Convenio	Colectivo	podrá	ser	denunciado	por	cualquiera	de	
las	partes,	con	dos	meses	de	antelación,	como	mínimo,	a	la	fecha	de	su	vencimiento.	
La parte que denuncie el mismo estará obligada a comunicarlo a la otra parte. Si no se 
denunciara	se	entenderá	que	queda	prorrogado	tácitamente	por	otro	año.
	 ARTÍCULO	 4º-	 PRELACION	DE	NORMAS:	 Las	 normas	 contenidas	
en	el	presente	Convenio	regularán	las	relaciones	entre	la	Entidad	y	sus	trabajadores	
comprendidos	dentro	del	ámbito	personal	que	se	expresa	en	el	artículo	2"	del	mismo.	
En	lo	no	previsto	expresamente	en	el	texto	del	presente	Convenio,	será	de	aplicación	
el	Estatuto	de	 los	Trabajadores	y	demás	normas	complementarias	contenidas	en	 la	
legislación	laboral	vigente.
	 ARTÍCULO	5º-	COMPENSACION	Y	ABSORCION:	Las	 condiciones	
contenidas	en	el	presente	convenio	sustituyen	en	su	totalidad	a	las	que	actualmente	
vienen	siguiendo,	entendiéndose	que	examinadas	en	su	conjunto,	dichas	disposiciones	
son	más	beneficiosas	que	las	que	hasta	ahora	regían	para	los	trabajadores	incluidos	
en	el	mismo,	si	existiese	algún	trabajador	que	tuviese	reconocidas	condiciones	que	
examinadas	en	su	conjunto	y	en	el	cómputo	anual,	fueran	superiores	a	las	que	para	
los	trabajadores	de	la	misma	calificación	se	establecen	en	el	presente	Convenio,	se	
respetaran	aquellas	con	carácter	estrictamente	personal	y	solamente	para	los	trabajadores	
a	quienes	afecte.
	 ARTÍCULO	6º-	COMISION	PARITARIA:	Ambas	partes	negociadoras	
acuerdan	 establecer	 una	Comisión	Mixta	 compuesta	 por	 dos	 representantes	 de	 los	
trabajadores	y	un	representante	de	la	Entidad,	cada	parte	podrá	designar	un	asesor.	
Funciones	específicas:
1.	Interpretación	auténtica	del	Convenio.
2.	Arbitraje	de	los	problemas	o	conflictos	que	le	sean	sometidos	por	las	partes.
3. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
4.	Estudio	de	la	evolución	de	las	relaciones	entre	las	partes	contratantes.
5.	Entender	entre,	otras	cosas,	cuantas	gestiones	tiendan	a	mayor	eficacia	del	Convenio.	
La	convocatoria	de	la	reunión	de	la	Comisión	Paritaria	podrá	hacerse	por	cualquiera	de	
las	partes	con	una	antelación	mínima	de	cinco	días	a	la	celebración	de	ésta.
 CAPITULO III
	 ARTÍCULO	7º.	CLASIFICACION	PROFESIONAL:
	 A.	PERSONAL	DE	JARDINERÍA:
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Encargado	de	 Jardines:	Persona	de	 confianza	de	 la	 empresa,	 se	 halla	 al	 frente	 del	
equipo	de	 jardineros,	organiza	y	distribuye	 los	 trabajos	y	efectúa	el	control	de	sus	
rendimientos.	Será	la	persona	responsable	del	perfecto	estado	de	los	jardines	con	los		
que cuenta la Entidad. Conocedor de todo el sistema de riego teniendo a su cargo 
todas	las	reposiciones	y	sustituciones	de	los	aspersores	y	valvulería	del	sistema	de	
riego.	También	 tendrá	 a	 su	 cargo	el	mantenimiento	de	 la	maquinaria	de	 jardinería	
como	cortacésped,	motosierras,	etc.	Debe	conocer	las	plantas	del	jardín	y	de	interior,	
interpreta	planos	y	croquis	del	conjunto	y	detalle,	y	de	acuerdo	con	ellos	replantear	el	
jardín	y	sus	elementos	vegetales	y	auxiliares	en	planta	y	altimetría,	y	así	mismo	los	
medios	de	combatir	las	plagas	corrientes	y	las	proporciones	para	aplicar	toda	clase	de	
insecticidas	y	conducir	vehículos	con	carné	de	clase	B.
Jardinero:	Trabajador	que	tiene	el	dominio	del	oficio,	ejecuta	las	labores	propias	de	
la	plantación	y	conservación	del	jardín	con	iniciativa	y	responsabilidad,	incluso	las	
operaciones más delicadas.
	 Debe	conocer	las	plantas	de	jardín	y	de	interior,	tratamiento	y	poda,	interpreta	
planos	y	croquis	simples	y	de	acuerdo	con	ellos	replantear	el	jardín	y	sus	elementos	
vegetales,	y	así	mismo	conoce	todos	los	medios	de	combatir	las	plagas	corrientes	y	
las	proporciones	para	aplicar	toda	clase	de	insecticidas,	conducir	vehículos	con	carné	
de clase B.
	 Deberá	tener	conocimiento	o	práctica,	como	mínimo	de	las	operaciones	
que	a	continuación	se	describen	y	no	tan	sólo	de	una	de	ellas:
-	Riego	en	general.
-	Colocación	y	mantenimiento	de	aspersores	y	similares.	Siega	de	Césped.
-	Desfonde,	cavado	y	escarda	a	máquina.
-	Preparación	de	tierras	y	abonos.
-	Arranque,	embalaje	y	transporte	de	plantas.
-	Plantación	de	cualquier	especie	de	elementos	vegetal.
-	Recorte	y	limpieza	de	ramas	y	frutos.
-	Poda,	aclarado	y	recorte	de	arbustos.
-	Sustitución	y	limpieza	de	aspersores	de	riego	de	jardín.
-	Preparación	de	 insecticidas	y	anticriptogámicos	y	su	empleo,	distinguiendo	entre	
fumigaciones	normales	en	las	cuales	se	suele	usar	la	mochila	manual	y	las	fumigaciones	
especiales,	principalmente	arbóreas.
-	Protección	y	tutoraje	de	árboles,	arbustos,	trepadoras,	etc..	.
-	Poda	y	limpieza	de	toda	clase	de	árboles	y	palmeras,	con	trepa	o	medios	mecánicos.
-	Utilizar	y	conducir	tractores,	maquinaria	y	vehículos	con	carne	de	clase	By	así	como	
sus	elementos	accesorios,	siendo	responsable	de	su	buen	uso,	limpieza	y	mantenimiento.	
Ayudante	jardinero:	Es	aquel	trabajador	que	realiza	trabajos	consistentes	en	esfuerzo	
físico	y	no	requiere	preparación	alguna,	con	funciones	propias	de	esa	categoría:
-	Desfonde,	cavado	y	escarda	del	terreno	a	mano.
-	Manipulación	de	tierras	y	abonos	sin	realizar	preparaciones	-	-
-	Transporte,	carga	y	descarga	de	planta	o	cualquier	otro	género.
-	Riegos	en	general.
-	Limpieza	de	jardines	(zonas	verdes,	pavimentos,	papeleras,	instalaciones	de	agua,	etc..	.)
-	Siega	de	césped.
-	Recogida	de	elementos	vegetales	(ramas,	hojas,	césped,	etc..).
-	Conducir	los	distintos	tipos	de	transportes	internos	como	dumpers	y	análogos.
-	Cumplimentar	todas	aquellas	instrucciones	manuales	respecto	a	sus	funciones	que	
reciban	de	sus	superiores	o	trabajadores	de	categoría	superior.
	 Todo	aquel	trabajador	que	pertenezca	a	esta	categoría,	al	llegar	al	año	de	
antigüedad	en	ella	pasara	automáticamente	a	ostentar	la	categoría	de	jardinero.
	 B.PERSONAL	DE	MANTENIMIENTO:
Encargado	de	mantenimiento:	Persona	de	confianza	de	 la	empresa,	que	poseyendo	
conocimientos	técnicos	suficientes	y	de	todas	las	instalaciones	y	dependencias	de	la	
comunidad,	contando	con	aptitudes	teóricas	y	prácticas	para	solucionar	los	problemas	
que	en	relación	con	el	mantenimiento	se	pudiera	producir.	Se	halla	al	frente	del	equipo	
de	trabajadores	manuales	de	limpieza,	vigilancia,	recogida	de	basuras	y	mantenimiento	
en	general,	ostentando	el	mando	sobre	ellos,	organiza	los	trabajos	y	efectúa	el	control	
de	sus	rendimientos.	También	realizará	 los	controles	de	 los	 trabajos	realizados	por	
las	distintas	compañías	de	albañilería,	fontanería,	electricistas,	etc..	de	los	distintos	
mantenimientos	que	contrate	la	entidad	informando	de	dichos	trabajos	a	su	superior.
Auxiliar	de	mantenimiento:	Es	el	trabajador	que	tiene	el	dominio	del	oficio,	ejecuta	
labores	propias	de	mantenimiento	general	con	iniciativa	y	responsabilidad.	Deberá	
tener	 conocimiento	 incluso	 de	 las	 operaciones	 más	 delicadas.	 Así	 mismo	 tendrá	
conocimiento	de	todas	las	instalaciones	y	dependencias	de	la	Entidad,	contando	con	
aptitudes	prácticas	para	solucionar	los	problemas	que	en	relación	con	el	mantenimiento	
se	pudieran	producir.	 Igualmente	se	dedicará	a	 las	 labores	de	 limpieza	en	general.	
Utiliza	y	conduce	tractores,	maquinaria	y	vehículos	con	carné	de	clase	B,	así	como	sus	
elementos	accesorios,	siendo	responsable	de	su	buen	uso,	limpieza	y	mantenimiento.
Limpiadora:	Personal	que	realiza	la	limpieza	de	los	edificios,	locales	y	zonas	comunes	
de	la	Entidad.	Deberá	tener	conocimiento	de	los	productos	de	limpieza	a	utilizar,	así	
como	el	uso	correcto	de	 los	mismos	y	medidas	de	precaución	higiénica	a	 tener	en	
cuenta	durante	su	jornada	de	trabajo.
	 C.	PERSONAL	ADMINISTRATIVO:
Gerente:	En	dependencia	del	Director	General,	asume	las	 tareas	necesarias	para	el	
buen	funcionamiento	de	la	E.U.C.	especialmente	todo	lo	relacionado	con	los	servicios	
generales	de	mantenimiento	y	conservación	de	las	infraestructuras	de	la	urbanización.
Responsable	de	departamento:	Es	quien	asume,	bajo	la	dependencia	directa	del	Gerente,	
la	gestión	del	departamento	asignado	de	jardinería,	mantenimiento	o	administración.
Oficial	Administrativo:	Es	quien	asume,	bajo	la	dependencia	directa	del	responsable	del	
departamento	asignado	los	trabajos	específicos	que	le	son	encomendados:	Secretaria,	
Propietarios,	Contabilidad.
	 ARTÍCULO	8º.	PERIODO	DE	PRUEBA:	Se	estará	a	lo	dispuesto	en	el	
artículo	14	de	los	Estatutos	de	los	Trabajadores	no	pudiendo	establecerse	un	periodo	
de	prueba	superior	a	lo	recogido	en	la	siguiente	escala:
1.	Personal	Titulado:	dos	meses.
2. Personal Administrativo dos meses.

3.	Personal	subalterno:	un	mes.
4.	Personal	no	cualificado:	tres	semanas.
	 La	situación	de	incapacidad	temporal	que	afecte	al	trabajador/a	durante	
el	periodo	de	prueba	interrumpe	el	cómputo	del	mismo,	siempre	que	se	produzcan	
acuerdo entre las partes.
	 ARTÍCULO	 9º.	 PREAVISO	DEL	 CESE.	 El	 personal	 que	 desee	 cesar	
voluntariamente	en	la	empresa	deberá	preavisar	con	un	periodo	de	antelación	mínimo	
de	 quince	 días	 naturales.	El	 incumplimiento	 del	 plazo	de	 preaviso	 ocasionara	 una	
deducción	en	liquidación	del	finiquito	correspondiente	a	los	días	que	se	haya	dejado	
de	preavisar.	La	notificación	de	cese,	se	hará	por	escrito,	que	el	trabajador	firmará	por	
duplicado	devolviéndoles	un	ejemplar	con	el	enterado.	Así	mismo	la	empresa	notificará	
en	el	plazo	de	quince	días	de	preaviso	la	terminación	de	los	contratos	que	así	lo	hicieren,	
pudiendo	sustituir	dicho	preaviso	con	el	abono	de	la	cantidad	correspondiente	al	salario	
de	los	días	omitidos.
 CAPITULO IV
	 ARTÍCULO	10º.-	JORNADA	LABORAL	Y	DESCANSO	SEMANAL.	
Se	pacta	una	jornada	laboral	ordinaria	de	38	horas	semanales	de	trabajo,	de	lunes	a	
viernes	y	en	horario	continuado	a	partir	de	las	8.00	horas.
	 ARTÍCULO	11º.-	VACACIONES:	El	período	anual	de	vacaciones	será	de	
30	días	naturales	retribuidos,	siendo	fijado	en	los	periodos	en	los	que	será	posible	el	
disfrute	de	las	mismas	en	atención	a	los	de	menor	actividad	en	la	empresa.
	 ARTÍCULO	12º.	-LICENCIAS:	El	trabajador,	previo	aviso	y	justificación,	
podrá	ausentarse	del	trabajo,	con	derecho	a	remuneración,	por	alguno	de	los	motivos	
y	por	el	tiempo	siguiente:
a)	Dieciocho	días	naturales	en	caso	de	matrimonio.
b)	Cuatro	días	en	los	casos	de	nacimiento	de	hijos	o	enfermedad	grave	o	fallecimiento	
de	padres,	hijos,	o	hermanos,	y	un	día	para	parientes	de	segundo	grado.
c)	Un	día	por	traslado	del	domicilio	habitual.
d)	Por	el	tiempo	indispensable	para	el	cumplimiento	de	un	deber	inexcusable	de	carácter	
público	y	personal	comprendido	el	ejercicio	del	sufragio	activo.
	 ARTÍCULO	13º.	REGIMEN	DISCIPLINARIO:	Las	faltas	que	se	enumeran	
a	continuación	tienen	carácter	meramente	enunciativo	y	no	limitado,	estando	en	todo	
caso	en	lo	no	previsto	a	lo	dispuesto	en	la	legislación	laboral	vigente.	La	empresa	podrá	
sancionar	a	los	trabajadores	por	la	comisión	de	las	siguientes	faltas:
A)	Faltas	leves:
1.	La	falta	de	puntualidad	de	uno	a	tres	días	en	el	periodo	de	un	mes.
2.	Falta	de	aseo	y	limpieza	personal.
3.	La	falta	al	trabajo	un	día	al	mes	sin	causa	que	10	justifique.
4.	El	descuido	imprudente	en	la	conservación	del	material.
B)	Faltas	graves:
1.	Más	de	seis	faltas	de	puntualidad	en	el	periodo	de	un	mes.
2. Desobedecer a un superior en la materia propia de las obligaciones laborales según 
su		categoría.
3.	Las	riñas,	pendencias	o	discusiones	graves	entre	compañeros.
4.	La	negligencia	en	el	trabajo	cuando	cause	perjuicios	graves.
C)	Faltas	muy	graves:
1.	Realizar	 trabajos	particulares	durante	 la	 jornada	 laboral,	 sin	que	medie	permiso	
al	efecto.
2.	El	fraude,	hurto	o	robo	tanto	en	la	empresa,	los	distintos	propietarios,	como	al	resto	
de	compañeros	de	trabajo	o	a	cualquier	persona	dentro	del	lugar	de	trabajo	o	durante	
el cumplimiento del mismo.
3.	Hacer	desaparecer,	inutilizar,	destrozar	o	causar	desperfectos	en	primeras	materias,	
útiles,	herramientas	y	demás	enseres	de	la	empresa.
4.	La	embriaguez	reiterada	durante	el	cumplimiento	del	trabajo.
5.	La	falta	de	aseo	y	limpieza	que	produzca	quejas	entre	compañeros	de	trabajo.
6.	Los	malos	tratos	de	palabra	y	de	obra	a	los	jefes/as	y	compañeros/as.
7.	La	ofensa	habitual.
8.	La	reiteración	en	la	falta	grave.
D)	Sanciones:	Las	sanciones	máximas	que	podrán	imponerse	a	los	trabajadores/as	por	
la	comisión	de	las	faltas	mencionadas,	serán	las	siguientes:
Por	faltas	leves:	Amonestación	escrita.	Suspensión	de	empleo	y	sueldo	hasta	dos	días.
Por	faltas	graves:	Suspensión	de	empleo	y	sueldo	de	tres	a	quince	días.
Por	faltas	muy	graves:	Suspensión	de	empleo	y	sueldo	de	dieciséis	a	sesenta	días.	Despido.
E)	 En	 cualquier	 caso,	 la	 empresa	 deberá	 dar	 traslado	 a	 los	 representantes	 de	 los	
trabajadores,	en	el	plazo	de	dos	días,	de	una	copia	de	notificación	de	resolución	o	aviso	
de	sanción	entregada	al	trabajador.
	 ARTÍCULO	14º.-	PRESCRIPCION	DE	LAS	FALTAS:	Las	faltas	leves	
prescribirán	a	los	diez	días,	las	faltas	graves	a	los	veinte	días	y	las	muy	graves	a	los	
sesenta	días	a	partir	de	la	fecha	en	que	la	empresa	tuvo	conocimiento	de	su	comisión,	
y	en	todo	caso,	a	los	seis	meses	de	haberse	cometido.
 CAPITULO V
	 ARTÍCULO	15º-	SALARIO:	Todo	los	conceptos	salariales	que	se	venían	
recogiendo	antes	de	este	convenio,	tales	como	mejora	voluntaria,	plus	de	peligrosidad,	
bolsas	de	vacaciones,	se	reagrupan	en	un	solo	concepto	en	el	presente	convenio,	que	se	
denominará	plus	convenio.	Dichas	cantidades	serán,	como	antes	cotizables.	Los	salarios	
indicados	en	el	Anexo	nº	2	son	los	que	percibirán	los	trabajadores	en	el	año	2009.	
	 ARTÍCULO	16º-	PLUS	ANTIGUEDAD:	Parques	de	Sotogrande	Entidad	
Urbanística	 de	 Conservación	 aplicará	 automáticamente,	 unos	 aumentos	 salariales	
(calculados	sobre	el	Salario	Base	Convenio)	a	todos	los	trabajadores	en	función	de	
los	años	de	servicio,	de	acuerdo	con	la	tabla	adjunta,	
2	años	de	servicio ............................................................................................................................... 5%
5	años	de	servicio ............................................................................................................................. 10%
10	años	de	servicio ........................................................................................................................... 15%
15	años	de	servicio ........................................................................................................................... 20%
20	años	de	servicio ........................................................................................................................... 25%
25	años	de	servicio ........................................................................................................................... 30%
30	años	de	servicio ........................................................................................................................... 35%
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	 ARTÍCULO	 17º.-	 GRATIFICACIONES	 EXTRAORDINARIAS:	 Todo	
trabajador	cubierto	por	este	Convenio,	tiene	derecho	a	la	percepción	de	gratificaciones	
extraordinarias	de	30	días	de	salario	base	establecido	en	el	presente	Convenio,	más	el	
complemento	de	antigüedad.	Estas	gratificaciones	se	abonarán	en	las	siguientes	fechas:
	 PERSONAL	DE	JARDINERIA	Y	MANTENIMIENTO:
-	Paga	de	San	Isidro: ............................................................................................. antes	del	15	de	Mayo
-	Paga	de	Julio: ........................................................................................................antes	del	15	de	Julio
-	Paga	de	Navidad: ........................................................................................antes del 22  de Diciembre
	 PERSONAL	DE	OFICINA:
-	Paga	de	Julio: ........................................................................................................antes	del	15	de	Julio
-	Paga	de	Diciembre .......................................................................................antes del 22 de Diciembre
	 ARTÍCULO	 18º-	 PREMIOS:	 Con	 el	 objeto	 de	 estimular	 las	 virtudes	
relacionadas	 con	 el	 trabajo,	 y	 para	 premiar	 especialmente	 la	 profesionalidad	 y	 la	
constancia,	la	empresa	abonará	los	siguientes	premios:
a)	Los	trabajadores	que	cumplan	20	años	de	servicio	en	la	empresa,	durante	la	vigencia	
del presente convenio privado percibirán un premio consistente en dos mensualidades 
de	salarios	convenio	más	antigüedad.
b)	A	la	jubilación	del	trabajador	y	según	sus	años	de	servicio,	atendiendo	al	siguiente	
cuadro:
Más	de	15	años .............................................................................................................. 2 mensualidades
Más	de	20	años .............................................................................................................. 3 mensualidades
Más	de	25	años .............................................................................................................. 4 mensualidades
Más	de	30	años ..............................................................................................................5	mensualidades
c)	Los	que	fallezcan	o	causen	baja	definitiva	en	la	empresa,	por	Invalidez	Permanente,	
percibirán	el	premio	correspondiente	a	los	años	de	servicio	en	la	empresa.	En	caso	de		
fallecimiento	serán	beneficiarios	del	premio	la	esposa	o	familiar	con	el	que	conviva.
d)	Premio	por	matrimonio	o	nacimiento	de	hijo	300€.
 CAPITULO VI.
	 ARTÍCULO	 19º.-	 ENFERMEDAD	Y	ACCIDENTE:	 En	 los	 casos	 de	
incapacidad	temporal	derivada	de	enfermedad	común,	accidente	no	laboral	y	accidente	
de	 trabajo,	 la	 empresa	 abonará	 un	 complemento	 que,	 sumado	 a	 las	 prestaciones	
reglamentarias	a	cargo	de	la	Seguridad	Social	garantice	un	100%	del	salario	convenio	
durante	el	tiempo	que	permanezca	esta	situación,	desde	el	primer	día	de	la	baja	con	
el	límite	máximo	de	un	año.	Las	situaciones	de	incapacidad	temporal	no	producirán	
mengua en la cantidad a percibir en las pagas extraordinarias.
	 ARTÍCULO	20°.-	POLIZA	DE	SEGURO:	La	empresa	estará	obligada	a	
suscribir	una	póliza	de	seguro	para	su	personal	que	cubra	como	mínimo,	los	siguientes	
riesgos:
Muerte Natural ................................................................................................................... 10.000 Euros
Muerte por Accidente ......................................................................................................... 20.000 Euros
Muerte	por	accidente	de	circulación .................................................................................. 30.000 Euros
Invalidez	Permanente	y	Absoluta ....................................................................................... 15.000	Euros
Invalidez	Profesional ......................................................................................................... 15.000	Euros
	 ARTÍCULO	21º.-	REVISION	SALARIAL:	Una	vez	constatado	el	 IPC	
anual	 se	 procederá	 al	 incremento	 de	 las	 tablas	 salariales	 en	 la	misma	 proporción	
incrementado	en	un	1%.	Independientemente,	la	Junta	Directiva	podrá	incrementar	
los	salarios	a	todos	o	a	algún	empleado,	si	lo	estima	conveniente.
	 ARTÍCULO	22º.-	 SEGURIDAD	E	HIGIENE	EN	EL	TRABAJO:	Los	
representantes	de	personal,	junto	con	la	empresa,	velarán	para	que	se	cumplan	todas	las	
disposiciones	legales	en	materia	de	seguridad	e	higiene.	Las	partes	firmantes	se	remiten	
a	la	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales	vigente	y	sus	reglamentos,	referente	a	
las	disposiciones	mínimas	de	Seguridad	y	Salud	relativas	al	trabajo.	La	empresa	se	
compromete	a	facilitar	un	lugar	destinado	a	servicios,	aseos	y	duchas.
	 ARTÍCULO	23º.-	PRENDAS	Y	HERRAMIENTAS	DE	TRABAJO:	A	todo	
el	personal	que	compete	el	presente	convenio,	excepto	al	personal	administrativo,	se	le	
entregarán	las	prendas	de	trabajo	y	las	herramientas	que	le	sean	necesarias	para	el	desarrollo	
del	trabajo	que	tengan	que	realizar,	haciéndose	los	mismos	responsables	tanto	de	su	buen	
mantenimiento como de las posibles pérdidas que se puedan ocasionar en las mismas.
	 ARTÍCULO	24º.-	EXCEDENCIA:	Sin	perjuicio	de	los	estipulado	por	el	
Artículo	46	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	los	trabajadores	tendrán	derecho	a	un	
período	de	excedencia	de	duración	no	superior	a	dos	años	para	atender	al	cuidado	de	
un	familiar,	hasta	el	segundo	grado	de	consaguinidad	o	afinidad,	que	por	razones	de	
edad,	accidente	o	enfermedad	no	pueda	valerse	por	sí	mismo,	y	no	desempeñe	actividad	
retribuida,	con	reserva	del	puesto	de	trabajo,	siempre	y	cuando	la	ley	mantenga,	para	
el	contrato	de	interinidad	la	misma	duración	que	para	la	reserva	del	puesto	de	trabajo.
	 El	trabajador	que,	encontrándose	en	la	situación	de	excedencia	contemplada	
en	este	artículo	pase	a	formar	parte	de	la	plantilla	de	otra	sociedad,	perderá	los	derechos	
otorgado por ésta.
	 Cuando	dos	o	más	trabajadores	generen	este	derecho	por	el	mismo	sujeto	
causante,	la	empresa	podrá	limitar	su	ejercicio	simultáneo	por	razones	justificadas	de	
organización	o	funcionamiento.
	 ARTICULO	25º.-	DERECHOS	DEL	DELEGADO	DE	PERSONAL:
1º.-	Los	Delegados	de	personal	dispondrán	de	20	horas	de	crédito	horario	mensuales	
a	fin	de	poder	atender	sus	funciones	de	representación,	no	computándose	a	tal	efecto	
el	tiempo	invertido	en	reuniones	o	acciones	realizadas	o	convocadas	por	la	Empresa,	
que se denominará tiempo de Empresa.
2º.-	Ningún	trabajador	que	ostente	un	cargo	de	representación	contenido	en	este	artículo	
podrá	ser	objeto	de	sanción	o	despido	sin	que	se	observen	los	preceptos	legales	en	vigor	
en	materia	de	representación	sindical.	Este	artículo	tendrá	validez	hasta	dos	años	después	
de	haber	desempeñado	el	cargo	o	incluso	si	la	finalización	es	por	dimisión	o	revocación.
	 ARTÍCULO	26º.-	PROMOCION	INTERNA.	Se	procurará	que	cualquier	
plaza	de	categoría	superior	creada	en	este	Centro	de	trabajo	se	adjudique,	mediante	
promoción	interna,	bajo	los	siguientes	criterios	y	en	el	siguiente	orden:	antigüedad,	
calificación	y	experiencia.
	 Aquel	trabajador	que	tenga	personal	a	su	cargo,	como	encargado,	responsable	
de	equipo,	capataz	tendrá	que	tener	reflejada	su	categoría	en	nomina	y	contrato.
	 JUBILACION	ANTICIPADA	Y	CONTRATACION	LABORAL
	 Como	medida	de	fomento	del	empleo,	se	conviene	que	el	personal	con	

64	años	de	edad,	que	desee	acogerse	a	 la	 jubilación	anticipada	con	el	100%	de	 la	
cotización,	podrá	hacerlo,	siempre	que	reúna	los	requisitos	de	carencia	y	cotización	
correspondiente,	estando	en	este	caso	la	empresa	obligada	a	sustituirlo	en	la	forma	y	
condiciones	que	viene	regulada	por	el	Real	Decreto	1194185	de	17	de	julio.
	 En	la	jubilación	parcial,	serán	los	trabajadores	quienes	a	petición	propia,	
podrán	acogerse	a	la	jubilación	parcial	regulada	en	el	R.D.	113	112002	siempre	y	cuando	
reúnan	todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	exigidos	tanto	en	el	artículo	166	como	en	
la	disposición	transitoria	17	de	la	Ley	general	de	la	Seguridad	Social	conforme	a	la	
redacción	que	les	ha	dado	la	ley	4012007,	del	4	de	diciembre.	La	celebración	de	este	
contrato	de	trabajo	no	supondrá	la	pérdida	de	los	derechos	adquiridos	de	la	antigüedad	
que	corresponda	al	trabajador.
	 En	todo	lo	demás,	se	regirá	por	lo	estipulado	por	el	artículo	46	del	Estatuto	
de	los	trabajadores.
	 ARTICULO	27.	FOMENTO	DE	EMPLEO.	Los	contratos	temporales	o	de	
duración	determinada	que	se	transformen	en	indefinidos	en	las	zonas	preferentes	para	
el	empleo	establecidas	en	el	acuerdo	de	15	de	mayo	de	2007	(BOJA	No	109	de	4	de	
junio	de	2007)	podrán	acogerse	a	las	ayudas	previstas	en	el	mismo,	o	en	cualquier	otro	
plan	que	se	apruebe	en	el	futuro,	siéndole	de	aplicación	las	normas	generales	recogidas	
en	el	capítulo	V	en	de	21-7-2005	(BOJA	No	146	de	28	de	julio)	según	lo	dispuesto	en	
el	articulo	único,	punto	uno,	de	la	Orden	de	22	de	Junio	de	2007	(BOJA	No	127	de	28	
de	Junio).
CONCEPTOS SALARIALES
CATEGORÍAS	 2009	 2009
 S. BASE COMP.PERS.
JARDINERÍA	Y	MANTº
Encargado	Jardinería	 ..............................1241,08 .....................309,2
Encargado mantenimiento.......................1241,08 .....................309,2
Jardinero ..................................................1241,08 .....................309,2
Ayudante	Jardinero ................................. 1117,31 ...................171,39
Auxiliar Mantenimiento .......................... 1117,31 ...................171,39
Limpiadora ................................................454,16
ADMINISTRACIÓN
Director ...................................................2595,73 .................2382,05 ................ AJM
Gerente ....................................................2457,63 .................2591,14 ...............MRM
Responsable depto. A1 ............................2010,79 .................1427,52 ............... MAR
Responsable depto. A2 ............................2010,79 .................1528,05 ...................JBJ
Responsable depto.A3 .............................2010,79 .................1707,86 .................DJA
Responsable depto.B1 .............................1675,66 ...................843,44 ................. FDS
Responsable depto.B2 .............................1675,66 ...................816,97 ............JCVDR
.................................................................1675,66 ...................718,14 ................ FJGJ
Oficial	Administrativo	1ª .........................1675,66 ...................510,67 ................RAG
.................................................................1675,66 ...................240,79 ................ NSN
Oficial	Administrativo	2ª .........................1340,53 .....................191,9 ................MRB
 Firmas
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ANUNCIO DE INFORMACIÓN PUBLICA
PARA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBACIÓN DE 

PROYECTO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
	 De	 acuerdo	 con	 lo	 establecido	 en	 el	 Real	 Decreto	 1955/2000,	 de	 1	
de	 diciembre,	 por	 el	 	 que	 se	 regulan	 las	 actividades	 de	 transporte,	 distribución,	
comercialización,	 suministro	 y	 procedimientos	de	 autorización	de	 instalaciones	de	
energía	eléctrica;	y	la	Ley	54/1997,	de	27	de	noviembre,	del	Sector	Eléctrico,	se	somete	
a	INFORMACIÓN	PÚBLICA	el	expediente	incoado	en	esta	Delegación	Provincial	
de	la	Consejería	de	Economía,	Innovación	y	Ciencia	con	objeto	de	AUTORIZAR	y	
APROBAR	la	instalación	eléctrica	siguiente:
Peticionario:	ATALAYA	DESARROLLOS	INMOBILIARIOS	SL
Domicilio:	EDF.	PUERTA	ALJARAFE	-	41940	TOMARES	
Emplazamiento	de	la	instalación:	C/PIZARRO	Nº	19
Términos	municipales	afectados:	JEREZ	DE	LA	FRONTERA
Finalidad	de	la	instalación:	Atender	suministro	a	edificio	de	viviendas
	 CARACTERÍSTICAS	FUNDAMENTALES.
	 Línea	Eléctrica.-
Origen:	Red	de	EDE,	S.L.U.	en	las	proximidades
Final:	C.T.	proyectado
Tipo:	Subterránea
Tensión	de	Servicio:	15	kV
Longitud	en	kms.:	2x(0,037)
Conductores:	RHZ1,	18/30	kV,	3(1x240)	mm2	Al
	 Centro	de	Transformación
Emplazamiento:	C/PIZARRO	Nº	19
Tipo:	Interior
Relación	de	transformación:	15.000-20.000/400-230	V
Potencia	kVA.:	630
Composición	2L+	P,	aislamiento	y	corte	en	SF6.
REFERENCIA:	A.T.:	11660/10
	 Lo	que	se	hace	público	para	que	pueda	ser	examinada	la	documentación	
presentada	 en	 esta	Delegación	Provincial,	 sita	 en	 c/	Dr.	Manuel	Concha	Ruiz,	 s/n	
11008	Cádiz,	y	formularse,	al	mismo	tiempo	y	por	duplicado,	las	reclamaciones	que	se	
estimen	oportunas	en	el	plazo	de	VEINTE	DÍAS,	a	partir	del	siguiente	a	la	publicación	
del presente anuncio.
	 LA	DELEGADA	PROVINCIAL	Angelina	Mª	Ortiz	del	Río	

nº 55.358


